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Estimados representantes de las agencias de viajes y/o turoperadores: 

Por la presente, deseamos informarle que durante los meses de julio y agosto no se brindarán los siguientes servicios:
- Renovación de contratos para la compra y venta de tarjetas de turismo.
- Venta de tarjetas de turismo en blanco. 

En este período, el consulado continuará prestando otros servicios, por ejemplo, la compra de tarjetas de turismo rellenas, la renovación y prórroga de pasaportes, la expedición de visas, legalizaciones y atestaciones.

Las agencias y/o turoperadores que deseen renovar contratos y comprar tarjetas de turismo en blanco deberán realizar las solicitudes antes del 30 de junio del 2023. 

El lunes 4 de septiembre de 2023 el Consulado volverá a prestar los servicios habituales.

Hasta el 30 de junio podrán contactarnos al correo taquilla3@ambacuba.fr y durante los meses de julio y agosto, en caso de dudas, deberán contactarnos al correo traductor@ambacuba.fr



Cordialmente



Yusnery Sanchez Rojas 
Cónsul General.
Consulado General de Cuba en Francia 

